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Ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 04 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 09/febrero/2024. 

 

Proceso: PERTENENCIA ACUMULADA N° 2021-00034 
Demandantes.-  SANDRA MAYERLY CHÁVEZ ABRIL y OTROS 
Demandados. - HEREDEROS DETERMINADOS DE JESÚS CHÁVEZ ABRIL 

Y OTROS 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial que 
pone de presente memorial radicado por la vocera judicial de los demandantes con 
el que solicita tener en cuenta los herederos del señor José Mauricio Chávez Casallas, 
con el fin de continuar el trámite del proceso y dar aplicación al artículo 68 del C.G.P., 
el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: - REQUERIR a la parte actora para que aporte el registro civil de 
defunción de José Mauricio Chávez Casallas. 
 

SEGUNDO:  En firme lo anterior y cumplidas las órdenes impartidas, vuelvan 
las diligencias al despacho para proveer lo pertinente. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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